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LA ALCALDIA DECRETO HOY: 

AUTORIZA AUMENTO DE OBRAS, 
PROYECTO "NORMALIZACIÓN ELÉCTRICA 
CESFAM DR. AGUSTÍN CRUZ MELO" ID 
584264-9-LQ19, SEGÚ'W INDICA. 

INDEPENDENCIA, Z 5 J U L í.J19 

DECRETO ALCALDICIO EXENTO N~\ ·;~ 3 3 6 4 /2019 

VISTOS: Providencia No 2053 de Alcalde de 19 de julio de 
2019, recepcionada por la Secretaría Municipal, el 22 de julio de 20 19; Memorándum No 744 
de Director (S) de Obras Municipales de 18 de julio de 2019 y, sus adjuntos; y, en uso de las 
facultades que me confiere la Ley N°18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades. 

DECRETO: 

1.- AUTORIZASE, en el marco del proyecto denominado 
"Normalización Eléctrica CESFAM Dr. Agustín Cruz Melo" ID 584264-9-LQ19, aumento de 
obras, según se indica, en el punto 10.10.1 de la Base Administrativa, por un monto de 
$13.792.100 (trece millones setecientos noventa y dos mil cien pesos) 

2.- REMÍTANSE, los antecedentes a la Dirección de Asesoría 
Jurídica, a fm de elaborar la modificación de contrato respectiva. 

3.- REQUIÉRASE, al contratista, por la Unidad Técnica, la 
modificación de las garantías, si procediera. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE y 
TRANSCRÍBASE a las Direcciones y Departamentos que correspondan y, hecho, 
ARCHÍVESE. 

MA~~~EZS~~VEDA 
CONTADOR AUDITOR 

SECRETARIO MUNICIPAL 
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TRANSCRITO A: Alcaldía- Secretaría Municipal- Administración Municip~l- Dirección de Control 
-Dirección Administración y Finanzas- SECPLA- DOM- Dpto. Contabilidad- Dirección de Asesoría 
Jurídica - Interesado - Oficina de Partes. 
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